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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1987 
Partida: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 

Miles de S 

Sec.y Adm. Subsec. Junta de 
Clasificación Económica General Telecomunic. Aeronáutica 

INGRESOS 1.299.696 206.838 27.233 

Venta de Activos 33 982 O 

Otros Ingresos 7.637 1.691 65 

Endeudamiento 807.185 O O 

Aporte Fiscal 481.178 202.959 26.436 

Saldo Inicial de Caja 3.663 1.206 732 

GASTOS 1.299.696 206.838 27.233 

Gastos en Personal 192.867 146.275 23.821 

Bienes y Servicios de Consumo 50.909 28.038 2.620 

Transferencias Corrientes 149.887 382 458 

Inversión Real 233.617 29.130 164 

Transferencias de Capital 670.716 O O 

Operaciones Años Anteriores 1.500 1.3OQ 20 

Otros Compromisos Pendientes 200 1500 150 

Saldo Final de Caja O 213 O 

302 

Totales 
Bruto y Neto 

1.533.767 

1.015 

9.393 

807.185 

710.573 

5.601 

1.533.767 

362.963 

81.567 

150.727 

262.911 

670.716 

2.820 

1.850 

213 
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04 

07 

08 
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MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y TELECOMUNICACIONES 

Secretaría y Administración General 
de Transportes (01) 

Item Denominación 

INGRESOS 
VENTA DE ACTNOS 

41 Activos Físicos 
OTROS INGRESOS 

79 Otros 
ENDEUDAMIENTO 

82 Préstamos Externos 
002 De Largo Plazo 

- Crédito BIRF 2297-CH 
APORTE FISCAL 

91 Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas y /0 Jardines Infantiles 
002 Subsidios al Transporte Regional 
003 Aporte al Instituto Nacional de Normalización 

INVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
53 Estudios para Inversiones 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
87 Aportes a Otras Entidades Públicas 

001 Empresa Portuaria de Chile 
002 Empresa de Ferrocarriles del Estado 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

Glosa 
NO 

02 
03 

GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

303 

Moneda 
Nacional 

Miles de $ 

1.299.696 
33 
33 

7.637 
7.637 

807.185 
807.185 
807.18S 
807.185 
481.178 
481.178 

3.663 

1.299.696 
192.867 

50.909 
149.887 
149.887 

1.309 
148.032 

546 
233.617 

5.087 
228.530 
670.716 
670.716 
559.683 
111.033 

1.500 
200 

8 

154 

4.815 
619 
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- Miles de $ 
d) Convenios D.H. 691, de 1977, personas naturales 

- Miles de $ 
Los viáticos y pasajes correspondientes a la Secretaría 
Ejecutiva de la Comisión de Transporte Urbano, serán 
aprobados por el Ministro de Transportes, de acuerdo a 
lo informado por el Secretario Ejecutivo de esa Comisión. 
La autorización máxima para Convenios D.H. 691 de 
1977 incluye los recursos necesarios para la contratación 
de personal de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión de 
Transporte Urbano. 

03 Incluye: 
Capacitación Ley NO 18.391. Miles de $ 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y TELECOMUNICACIONES 

Subsecretaría de Telecomunicaciones (01) 

Glosa 
Item Denominación NO 

INGRESOS 
VENTA DE ACTIVOS 

41 Activos Físicos 
OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 02 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

34 Transferencias al Fisco 
004 Otros Integros 

INVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
53 Estudios para Inversiones 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

304 

2.371 

24.167 

10 

Moneda 
Nacional 

Miles de $ 

206.838 
982 
982 

1.691 
1.691 

202.959 
202.959 

1.206 

206.838 
146.275 
28.038 

382 
382 
382 

29.130 
3.994 

25.136 
1.300 
1.500 

213 



GLOSAS: 

Sub· 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios D.H. 691, de 1977, personas naturales 

- Miles de $ 
03 Incluye: 

Capacitación Ley NO 18.391. Miles de $ 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y TELECOMUNICACIONES 

Junta de Aeronáutica Civil 

Glosa 
Título Item Denominación NO 

INGRESOS 
07 OTROS INGRESOS 

79 Otros 
09 APORTE FISCAL 

91 Libre 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
21 GASTOS EN PERSONAL 01 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 02 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Instituto de Transporte Aéreo 

31 INVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

GLOSAS: 

01 Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 

nacional 

305 

3 

120 

1.416 
216 

1.404 

10 

10 

Moneda 
Nacional 

Miles de $ 

27.233 
65 
65 

26.436 
26.436 

732 

27.233 
23.821 

2.620 
458 
458 
458 
164 
164 
20 

150 

17 



- Müesde $ 
c) Convenios D .H. 691, de 1977, personas naturales 

- Müesde $ 
02 Incluye: 

Capacitación Ley NO 18.391. Müesde $ 

306 

108 

10 

10 


